La UNION ARGENTINA DE INQUILINOS 
Recomienda:

3 DE OCTUBRE, INQUILINO: PREGÚNTELE A SU DIPUTADO

Los alquileres se duplicaron la inflación en junio y julio y la quintuplicaron en agosto como consecuencia de una actitud injustificada, abusiva y especulativa de los propietarios de inmuebles de renta que pretenden obtener más ganancias degradando la vivienda de los argentinos.
El gobierno en sus distintos poderes ignora esta situación que es de dominio público porque nadie puede sostener que desconoce los que pasa a su alrededor, que lo involucra, y toca a vecinos, parientes y amigos.
La situación ha trascendido nuestras fronteras porque se está violando el derecho a la vivienda consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (Art. 25.1.) , aprobada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 e incluida en la Constitución Nacional en la reforma de 1994 (Art. 75 inc. 22).
Se ha hecho eco de esta situación Global Tenant órgano de la International Union of Tenants (IUT) con sede en Estocolmo, Suecia y que cuenta con 45 países adheridos.     
Los medios periodísticos locales también han difundido hasta el cansancio esta situación, sin encontrar eco en ninguna fuerza política, pese a que el país se encuentra en pleno proceso preelectoral.

Reclamamos una respuesta ejecutiva y urgente que demuestre la 
preocupación pública por el problema y se cumpla con la obligación de proteger el derecho humano a la vivienda porque como lo hemos sostenido siempre:

 SIN TECHO NO HAY VIDA

 Consecuentemente, convocamos para que el 3 de octubre, Día del Inquilino, demostremos cuantos somos y lo que pensamos.

Aproveche para preguntarle a su diputado, legislador o concejal qué piensa hacer.

 NO NOS QUEJEMOS SI NO NOS QUEJAMOS
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